
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00919-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandante en comunicación del 23 de 

agosto de 2023, se le requiere nuevamente para que indique si la restitución en 

favor de la parte demandante de los bienes objeto de la litis, fue realizada el 11 de 

septiembre de 2023 tal como se señaló en la comunicación referida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 146 del 28 de septiembre de 2023) 

 
LMGR 

(VARIOS) 
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